
-REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No. éJ-3J~

RAD. 04-2017-00666-00

Santiago de Cali,   16  de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.   ¿-I'ÍC)
RAD. 004-2018-00298-00

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019.

En atención a la solicitud precedente, el juzgado,

RESUELVE:

PREVIO  a  darle el  correspondiente trámite a  la  corrección  del  auto  por medio del
cual se libra medida al vehículo de placas lIR -366,   ORDENASE a  la parie actora
aclare la solicitud, pues el auto lo que ordena es que se inscriba la medida, una vez
se allega esta se ordena la aprehensión y posteriormente cuando esta es efectiva
se ordena el secuestro; así mismo, es preciso indicar que en otros procesos llevados

por el Despacho,  se ha realizo dicho trámite con satisfacción.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

I"A JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALI - VALLE

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019.

AUTO No.   6J?7
RAD. 001 -2013-00119-00

En atención al escrito que antecede,   el juzgado;

RESUELVE:

NIEGASE  la  petición  presentada  por  la  apoderada judicial  del  demandado  JUAN

CARLOS PEREZ ROSAS, en el sentido de aclarar auto  No.  5871, toda vez que el

mismo sólo da respuesta a la Superintendencia de Notariado y Registro,  por lo que

no se hace necesario aclarar.

NOTIFIQUESE,

RGEH NÁN  GlJUEZ. ÓN  DÍAZ

JUZGAD0  PRIMERO DE  E   ECUCIÓN
CIVILMUNICIPAL  D     CALl

EstadoNo.\83          oysenotificaaias
pa     selautoa         or.

Fecha:                 m`10CT    2U`,Ü

•,..,=..!..`.-`'``
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No.  6J-'l/3

RAD. 01 -2018-00801 -00

Santiago de Cali,   16   de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

® 1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   ariículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

JORGE H RNAN GIRON DIAZ
r±I--_T

'
JUZGADO  P RLMERO D    EJECucloN

CM[MUNICIPAL         CALl

EnEstadoNo.  lóT3  deho           otific
a las partes el auto antorior.

`        _              '               '-      , -... . ,. .  ..   `.' ..,          .  .   . ,   i
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-REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NUíTo  No.  b{4 L

RAD. 014-2018-00090-00

Santiago de Cali,   15  de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del  Proceso.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No.  /J7Z'
RAD.16-2015m758ÚO

Santiago de Cali,   16 de octubre de 2019

®

®

Revisado el expediente y como quiera que el  presente proceso cuenta  liquidación
de crédito aprobada obrante  a folio  38  Cdno-  1  del expediente   y en  atención  a  la
liquidación  que  antecede  advierte  el  Juzgado,  que  aquélla,  fue  presentada  sin
apego  a   la   ritualidad   procesal  aplicable  para  el  caso,   en  virtud  a  que   no  fue
aportada en las oponunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en
los artículos 446,447, 448 y 461  del C.G.P.

AsÍ  pues,  las  liquidaciones  de  crédito  en  el  proceso  ejecutivo,  se  presentaran  en
los siguientes eventos:  1.  En firme  la sentencia  o auto que ordena seguir adelante
la obligación  (Art 446  ibídem)  11 Antes de fijar fecha  de  remate  (Art 448  ibídem)  111.
Cuando se han efectuados pagos,  para efectos de entrega de depósitos judiciales
o   cuando   con   aquellos,   se   pretende   la  terminación   del   proceso.   (447  y  461
ibídem).

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

EN CONSECUENCIA el juzgado decide APARTARSE de los efectos del traslado

No.   148   de  febrero   s   octubre     2019;   en   su   lugar,   NO   TENER  en   cuenta   la

liquidación precedente.

NOTIFÍQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIIVIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.   óJjí7

RAD. 012-2016-00605-00

Santiago de Cali,   16 de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.-Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la  liquidación

de crédito apoha a folio 43 al 44 Cdno # 1,  la misma no se tenida en cuenta, toda

vez  que   no  está  acorde  como  quiera  que   no   incluyo  todos  los  abonos     por

depósitos judiciales entregados a  la  parte actora a la fecha,  EN  CONSECUENCIA

el Juzgado decide APARTARSE de los efectos del traslado No.  148 de octubre 8

2019   visto   a   folio   56   del   expediente;   en   su   lugar,   N0   TENER   en   cuenta   la

liquidación  precedente.

® 2.-  ORDENASE  a  la  parte  actora  a  fin  que  presente  la  liquidación    del  crédito

conforme  al  artículo  446  del  Código  general  del  proceso.   lncluyendo  todos  los

abonos por depósitos judiciales.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.

RAD. 05-2018-00253-00

Santiago de Cali,  16 de octubre de 2019

®
Visto  el  proceso  que  antecede  el  Despacho  advierte  que  aunque  la  liquidación
aportada  por la   parte demandada   no fue objetada,  la  misma  no será aprobada,
como  quiera  que  se  observa  que   la  tasa   utilizada  para   liquidar  los   intereses
moratorios  no  se  ajusta  a   las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,   por  lo
anterior se procederá a modificar dicha la liquidación del crédito así:

S 14.747.129,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 3 l -ene-' 8

DIAS -1

TASA EFECTIVA 31,04
FECHA DE CORTE 30-sep-19

DIAS 0
TASA  EFECTIVA 28,98
TIEMPO DE MORA 600
TASA PACTADA 5,00

PRIMER MES I)E MORA
ABONOS
FECHA ABONO
INTERESES PENDIENTES $ 0,00
AB0NOS A CAPITAL SO,00
SÁLDO CAPITAL SO,00
lNTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00
lNTERÉS (POST. AB.) S  O,00

TASA NOMINAL 2,28

INTERESES
S

( 1 1.207,82)

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 6.437.712
INTERESES AB0NADOS SO

ABON0 CAPITAL $0



TOTAL ABONOS SO

SALDO CAPITAL $  14.747.129
SALDO INTERESES $ 6.437.712

DEUDA TOTAL $ 21.184.841

RESUELVE:

1.-MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la.  Parte  actora.  En  su

lugar,  se tendrá  como  monto de  las  obligaciones que  aquí  se  cobran  por la  suma

de $21.184.841.oo Mcte.

2.-2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega
de estos a la parte demandante hasta  la concurrencia de  la  liquidación del crédito,

y costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-
®
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•REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

A\uTo  No.  áu3>G

RAD. 017-2018-00568-00

Santiago de Cali,   15  de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUÉBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019.

AUTO No. ',J:rT
RAD. 29-2017-00825-00

En atención al escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

PONESE en conocimiento de la parte actora,   la constancia secretarial calendada el día  10
de octubre de 2019, visible a folio 76 para los fines pertinentes.

NOTIFIQUESE,

®
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAIVIA JUDICLAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No.  éui;7Z}
RAD.:  No. 011-2014-01080-00

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-TENGASE  por  REVOCADO  el  poder  conferido  por  la  parte  demandante  al
abogado BLANCA ADELAIDA IZAGUIRRE MURILLO,  por la parte actora.

2.- RECONOCER personería amplia y suficiente  a  la abogada JORGE  ENRIQUE
PEÑA  MILLAN,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.14.591.090  y  Tarjeta
Profesional No.167502 del C.S. de la J., para actuar como apoderadojudicial de la
demandante ADALBERTO GARCIA
del  memorial  poder.

NOTIFIQUESE.-

®

CARIvloNA, de conformidad con los términos
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo.    4J~V6

RAD. 019-2015-00837ÚO

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

®

®

Visto  el  proceso  que  antecede  el  Despacho  adviefte  que  aunque  la  liquidación
aportada  por la   parte demandada   no fue  objetada,  la  misma  no será  aprobada,
como  quiera  que  se  observa  que   la  tasa   utilizada   para   liquidar  los  jntereses
moratorios  no  se  ajusta  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo
anterior se procederá a modificar dicha la liquidación del crédito así:

$ 1 0.400.000,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 27-oct-15

DIAS 3
TASA EFECTIVA 29,00
FECHA DE CORTE 3 1 -ago-' 9

DIAS 1

TASA EFECTIVA 28,98
TIEMP0 DE MORA 1384
TASA PACTADA 5,00

PRIMER MES DE MORA
ABONOS
FECHA ABONO
INTERESES PENDIENTES $ 0,00
ABONOS A CAPITAL $0,00
SALD0 CAPITAL $0,00
INTERÉS (ANT. AB.) S O,00
lNTERÉS ÍPOST. AB.) $ 0,00
TASA NOMINAL 2,14

INTERESES
S

22.256,00

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $  10.886.235
INTERESES AB0NADOS $0
ABONO CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $0
SALDO CAPITAL $ 10.400.000



RESUELVE:

1.-lvIODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la.  Parte  actora.  En  su

lugar,  se tendrá  como  monto de  las  obligaciones  que aquí  se cobran  por la  suma

de $21.286.235.oo Mcte.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-
®

®
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-REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALI - VALLE

A!UTO  No.  bJV I

RAD. 017-2018-00105-00

Santiago de Cali,   16  de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®
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REPUBLICA DE COLOMB.A

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALI - VALLE

AUTO No.  /W-3y

RAD. 021 -2016-00591 -00

Santiago de Cali,   16 de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.-Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  le  corrió traslado  a  la  liquidación

de crédito aporia a folio 42 al 43  Cdno #  1,  la  misma  no se tenida en  cuenta, toda

vez   que   no   está   acorde   como   quiera   que   no   incluyo   todos   los   abonos   por

depósitos judiciales entregados a  la pahe actora a  la fecha,  EN  CONSECUENCIA

el Juzgado decide APARTARSE de los efectos del traslado No.  148 de octubre 8

2019   visto   a  folio   56   del   expediente;   en   su   lugar,   NO   TENER   en   cuenta   la

liquidación precedente.

® 2.-  ORDENASE  a  la  parte  actora  a  fin  que  presente  la  liquidación    del  crédito

conforme  al  aftículo  446  del  Código  general  del  proceso.   lncluyendo  todos  los

abonos por depósitos judiciales.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

®

AUTo No.  6J-35
RAD.16-2016-00290-00

Santiago de Cal.i,   16 de octubre de 2019

Revisado el expediente y como quiera que el  presente  proceso  cuenta  liquidación
de crédito aprobada obrante a folio 51  Cdno-  1  del expediente   y en  atención  a  la
liquidación  que  antecede  adviehe  el  Juzgado,  que  aquélla,  fue  presentada  sin
apego  a  la  ritualidad   procesal  aplicable  para  el  caso,  en  vinud  a  que  no  fue
aporiada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en
los artículos 446,447, 448 y 461  del C.G.P.

AsÍ  pues,  Ias  liquidaciones  de  crédito  en  el  proceso  ejecutivo,  se  presentaran  en
los  siguientes eventos:  1.  En firme  la  sentencia  o auto que ordena  seguir adelante
la  obligación  (Art 446  ibídem)  11 Antes de fijar fecha de  remate (Ah 448  ibídem)  111.
Cuando se han efectuados pagos,  para efectos de entrega de depósitos judiciales
o  cuando  con   aquellos,   se   pretende   la  terminación   del   proceso.   (447   y  461
ibídem).

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

EN CONSECUENCIA el juzgado decide APARTARSE de los efectos del traslado

No.   148   de  febrero   s   octubre     2019;   en   su   lugar,   NO  TENER  en   cuenta   la

liquidación precedente.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

Santiago de Cali,  16 de octubre de 2019

AUTo No.   ¿4J3Zz
RAD. 003-2009-00973-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE  escrito  allegado  por  la  parie  actora,  el  cual  no  se  le  dará  tramite  pues  el

presente proceso se encuentra suspendido.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019.

AUTO No.
RAD. 003-2017-00646-00

Una vez revisado el presente proceso, se observa que debe corregirse el Auto  No.
4700 del 02 de agosto de 2019, toda vez que el nombre correcto del demandado es
ELSIA ANTONIA GAHONA ARREDONDO, y no como allí se indicó,  por lo tanto y
de conformidad con  lo dispuesto en el Art. 286 del C.G.P., este Despacho;

RESUELVE:

1.-CORREGIR el  numeral  1° del auto  No.  4700 de estado de fecha  02 de agosto
de 2019, visto a folio 41, el cual quedará así:

":¿e£=nct£dEOTAPRorLALUTZERBM:NLÁDC%óNG8:#Epfs:%tficpffÉ2S°coE:tEr:UET:Vs£AS'XfiT¥oL#iRA

GAHONA ARREDONDO  y OTRO. POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN."

2.-ORDENASE a la SECRETARIA corregir igualmente el oficio No. 01-2057, en lo
que respecta de la parte motiva, para que sea tramftado por la Darte interesada.

NOTIFIQUESE,

JORGE H

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.   ¿|f5q
RAD.:  No. 019-2016-00571-00

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019.

® En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

GLOSASE a  los autos para que obre y conste el oficio  No. 4137,  procedente del

JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALl,

por medio del cual solicita se le envié copia de la demandada y el mandamiento de

pago.   EN  CONSECUENCIA   POR  SECRETARIA  ORDENASE   la  expedición  y

remisión de   las copias solícitas para los fines pehinentes.

CUIVIPLASE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO.   /7r37

RAD. 029-2015-01017-00

Santiago de Cali,   16 de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.-Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  le  corrió traslado  a  la  liquidación

de crédito aporta a folio 38   Cdno # 1,  la misma no se tenida en cuenta, toda vez

que  no está  acorde como quiera que  no  incluyo todos  los  abonos   por depósitos

judiciales   entregados   a   la   pahe   actora   a   la   fecha,   EN   CONSECUENCIA   el

Juzgado  decide  APARTARSE  de  los  efectos  del  traslado  No.  148  de  octubre  8

2019   visto   a  folio   56   del   expediente;   en   su   lugar,   NO   TENER   en   cuenta   la

liquidación precedente.

®
2.-  ORDENASE  a  la  parte  actora  a  fin  que  presente  la  liquidación    del  crédito

conforme  al  artículo  446  del  Código  general  del  proceso.   lncluyendo  todos  los

abonos por depósitos judiciales.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

sANmAG°DAEu::LL-oY#LTET#

RAD. 07-2018Ú0575ÚO

Santiago de Cali,   15   de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   anículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®
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-REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO  NO.  4rj-3

RAD. 012-2017-00843-00

Santiago de Cali,   16   de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

®

®

1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   aftículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-



E5riu

•REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO  CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

A`UTO  NO.   órj7o

RAD. 014-2019-00115-OO

Santiago de Cali,   15  de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO.  éryJ
RAD. 31 -2015-00736ÚO

Santiago de Cali,   16 de octubre de 2019

®

Revisado el  expediente y como quiera que el  presente  proceso cuenta  liquidación
de crédito aprobada obrante a folio 23 Cdno-  1  del expediente   y en atención  a  la
liquidación  que  antecede  advierte  el  Juzgado,  que  aquélla,  fue  presentada  sin
apego  a   la   ritualidad   procesal  aplicable   para  el   caso,   en  virtud   a  que  no  fue
aportada en las opohunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en
los artículos 446,447, 448 y 461  del C.G.P.

Así  pues,  las  liquidaciones  de  crédito en  el  proceso  ejecutivo,  se presentaran  en
los siguientes eventos:  1.  En firme  la  sentencia  o auto que ordena  seguir adelante
la obligación  (Ah 446  ibídem)  11 Antes de fijar fecha de  remate  (Art 448  ibídem)  111,
Cuando se han efectuados pagos,  para efectos de entrega de depósitos judiciales
o   cuando   con   aquellos,   se   pretende   la  terminación   del   proceso.   (447  y  461
ibídem).

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

EN CONSECUENCIA el juzgado decide APARTARSE de  los efectos del traslado

No.   148  de  febrero  s  octubre     2019;   en  su   lugar,   NO  TENER  en  cuenta   la

liquidación precedente.

NOTIFIQUESE.-



•'  ,`. (

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNrTON®-/9'{ vy

RAD. 013-2018-00421 -00

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

Visto  el  proceso  que  antecede  el  Despacho  adviene  que  aunque  la  liquidación
aportada  por la   parte demandada   no fue  objetada,  la  misma  no será  aprobada,
como  quiera  que  se  observa  que  la  tasa   utilizada   para   liquidar  los  intereses
moratorios  no  se  ajusta  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,   por  lo
anterior se procederá a modificar dicha la liquidación del crédito así:

S  11.620.910,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 16-mar-17

DIAS 14
TASA EFECT.VA 33,51
FECHA DE CORTE 30-sep-19

DIAS 0
TASA  EFECTIVA 28,98
TIEMPO DE MORA 914
TÁSA PACTADA 5,00

PRIMER MES DE MORA
ABONOS
FECI]A ABONO
INTERESES PENDIENTES $ 0,00
AB0NOS A CAPITAL $0'00
SALD0 CAPITAL $0,00
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00
TASA NOMINAL 2,44

INTERESES
S

132.323,43

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 7.963.655
lNTERESES ABONADOS SO



ABONO CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $0
SALD0 CAPITAL $ 11.620.910
SALDO INTERESES $ 7.963.655

DEUDA TOTAL S  19.584.565

RESUELVE:

1.-MODIFICAR  la  liquidación  del  crédjto  presentada  por  la.  Parte  actora.  En  su

lugar,  se tendrá  como  monto de  las obligaciones que  aquí  se  cobran  por la  suma

de $19.584.565.oo Mcte.

2.-2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE  la entrega
de estos a  la parte demandante hasta  la concurrencia de  la  liquidación del crédito,

y costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-



`,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIIVIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019.

AUTO No.
RAD. 011 -2014-01122-00

En atención al escrito que antecede, este Despacho;

RESUELVE:

ORDENASE a la SECRETARIA corregir el oficio No.01 -2467, visto a folio 22, en el

sentido  que   no  va   dirigido   para   el   gerente  de  entidad   bancaria,   sino  entidad

fiduciaria.

CUMPLASE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.  6+?G
RAD. 002-2013-00075-00

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y  retención de los dineros depositados en  las cuentas
de ahorro,  corrientes,  CDTS, que se encuentren a nombre de la parte demandada
RENE  ROLANDO  DE  LOS  RIOS SUAREZ identificado con  C.C.16.936.942,  en  la
entidad bancaria BANCO FINANDINA.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a  la suma de $30.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e igualmente téngase en cuenta  los topes de  inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO.  4rzi'
RAD. 002-2013-00163-00

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
corrientes,  de  ahorro,   CDT  o  cualquier  otro  título  bancario  o  financiero  que  se
encuentren a nombre de la pane demandada JENIFER CORREA BETANCOURT,
identificado   con   C.C.   29.120.938,   y   NERY   DEL   SOCORRO   BETANCOURT
ALVAREZ,    identificado    con    C.C.    31.373.684,    en    las    entidades    bancarias
BANCOMPARTIR NIT. 860.025.971-5.

2.-  POR  SECRETARiA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a la suma de $196.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
ceftificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-



•,., :

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD0 PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AIUTONo.   t13l
RAD. 004-2017-00251 -00

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, y teniendo en cuenta que aún no ha sido efectivo el
decomiso  del  vehículo  objeto  de  litigio  y  debe  ajustarse  a  lo  dispuesto  del  C.G.P.,  el

juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDENASE La APREHENSIÓN y posterbr SECUESTRO del vehículo de placas JFS-
058,   clase   AUTOMÓVIL,    modelo   2016,   chasis   GM160713,    motor   GM160713   de

propiedad de la pane demandada   OSCAR ANDRES ALZATE HENAO k]entmcado con
C.C.18.399.295.

2.- COMISIONASE  al  lNSPECTOR  DE  TRÁNSITO  DE  CALl,  para que  lk}ve  a  cabo  la
anterior dilúencia.

3.-  POR  SECRETARIA  Líbrese  el  respectivo  oficio  para  que  se  tramftado  por  la  paÉ§
interesada.

4.-ORDENASE a  la  SECRETARIA corregir el  oficio  No.01-2393,  véto  a folio  53,  en  el
sentido que no va dirigido para el gerente de entidad bancaria, sino entidad fiduciaria.

NOTIFIQUESE.-



•?rl

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 006-2014-00703-00

Santiago de Cali,16 de octubre 2019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-NEGAR la solicitud de desglose de los documentos toda vez que el proceso se
encuentra activo.

2.-  NEGAR  la  autorización  relacionada  en  escrito  que  antecede,  toda  vez  que
KEVIN   NICOLAS   NUÑEZ   G[RALDO,   identificado   con   C.C.   1.144.108.556,   no
acredita    estudios    de    derecho    en    Universidad    oficialmente    reconocida,    de
conformidad   al   artículo  27  del   Decreto   196   de   1971,   pues   sólo   podrá   recibir
información en la secretaría del despacho más no, como lo prohíbe la norma, tendrá
acceso al expediente.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.   é7TJ7
RAD.:  No. 006-2013-0038200

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

EI RESUELVE:

AUTORIZAR  a  LUZ  STELLA  ESCOBAR  identificado  con  C.C.  31.936.310,  para
que en representación de La parie demandante,  retire los oficios aue hava luciar.
conforme al escrito que antecede.

CUMPLASE



`3(

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No.  éú]?'

RAD. 02-2017-00207-00

Santiago de Cali,   16 de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.-Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la  liquidación

de crédito apona a folio 68 al 69   Cdno # 1,  la  misma no se tenida en cuenta, toda

vez  que   no  está  acorde  como  quiera  que  no   incluyo  todos   los  abonos     por

depósitos judiciales entregados a  la parte actora a  la fecha,  EN CONSECUENCIA

el  Juzgado decide APARTARSE de  los efectos del  traslado  No.  148 de octubre 8

2019   visto   a  folio   56   del   expediente;   en   su   lugar,   N0   TENER   en   cuenta   la

liquidación  precedente.

® 2.-  ORDENASE  a  la  parte  actora  a  fin  que  presente  la  liquidación    del  crédito

conforme  al  artículo  446  del  Código  general  del  proceso.   Incluyendo  todos  los

abonos por depósitos judiciales.

NOTIFIQUESE.-



7L

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.  /7J<T/

RAD. 01 -2008-00458-00

Santiago de Cali,   16  de octubre de 2019

a_

®

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

APRUEBASE  la  liquidación del crédito por cuanto  no fue objetada por encontrase
ajustada   a   derecho  de   conformidad   del   anículo  446   del   Código   General   del
Proceso.

NOTIFIQUESE.-



•..,

-REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUC.ON DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NUTo  No.  6J-Yq

RAD. 017-2019-00162-00

Santiago de Cali,   15  de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

®

®

1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   articulo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a. la  pane demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-
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-REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No.  4J-V¢

RAD. 033-2014-00782-00

Santiago de Cali,   15  de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

®

®

1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   ahículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-



Í

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.   é]Ty7

RAD. 031-2014-01033-00

Santiago de Cali,   16 de octubre de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  le  corrió traslado  a  la  liquidación  de

crédito aporta a folio 66 al 68  Cdno # 1,  la misma no se tenida en cuenta, toda vez

que no está acorde al mandamiento toda vez que pretende el cobro de honorarios

gasto del proceso, por lo que el Juzgado;

RESUELVE:

1.-  EN   CONSECUENCIA  el  Juzgado  decide  APARTARSE  de  los  efectos  del

traslado No.148 de octubre 8 2019 visto a folio 69 del expediente; en su  lugar,  NO

TENER en cuenta la liquidación precedente.

2.-  GLOSASE  para  que  obre  y  conste  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la

parte  actora  la  cual  no  se  tendrá  en  cuenta  como  quiera  que  no  está  acorde  al

mandamiento de pago.

3.-ORDENASE allegue   la  liquidación del crédito acorde al  mandamiento de pago

y a la liquidación del crédito que se encuentra aprobada .

4.-GLOSASE a  los autos el  referido avaluó comercial del  inmueble   aprendido en

el presente asunto para que obre y conste,  PREVIO a dar trámite correspondiente

ordénese  a  la   parte  actora  allegue  certificado  catastral  conforme  lo  dispuesto

artículo 444 del C. G.  P.

5.-    EN    CONSECUENCIA    POR    SECRETARIA    OFICIESE    al    Departamento

Administrativo  de  Hacienda  Municipal,  Subdirección  de  Catastro,  a  fin  de  que  a

costa  de  la  parte  interesada,  se  expida  Certificado  Catastral  del  bien  inmueble



identificado  con  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  Nro.  370-813217,  de  propiedad

de la  demandada.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 006-2017-00773-00

Santiago de Cali,16 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENASE OFICIAR al JUZGADO 01  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

CALI,  informándoles  que  el  embargo  de  REMANENTES  solicitado  en  el  proceso

distinguido   con   radicación   005-2012Ú0262Ú0,   en   el   que   actúan   como   pahe

demandante         LADY  MARIA  GONZALEZ  y  demandado  LUZ  MERY  MEDINA

ANGEL  identmcado  con  C.C.  31.912.950,  medLante  oficio  No.  01-2286  del  13  de

septiembre de 2019, SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en

tal sentído se  recibe dentro del  presente proceso,  a favor de La demandada antes

mencionada.

2.-POR SECRETARIA librese el oficio pehinente y envíese.

NOTIFIQUESE,

Fecha:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NUTONo.  t{{Y
RAD. 030-2018-00462-00

Santiago de Cali,16

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

de octubre de 2019.

PPONESE en conocimiento de la pahe actora para los fines periirmntes oficio No. 02-

2402  del  09 de  agosto de 2019,  procedente del JUZGADO 02  CIVIL MUNICIPAL

DE EJECucloN DE CALl, mediante el c"al informa que la solicitud de remanentes

en el proceso con RAD. 009-2009-00846-00, si surte efectos leaales,

NOTIFÍQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO   No.
RAD.   033-2017-00854-00

Santiago de Cali,  16 de octubre de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE  LEVANTAR la  orden de  EMBARGO que  recae sobre el vehículo de
placas  JFT-537.  POR SECRETARiA  Iíbrense  los  oficios  de  rúor,  a  Las entidades
pemnentes, los cuales deben ser entregados a la parie demandada.

2.-  ORDENASE  a  la  SECRETARIA  libre  el  oficio  correspondiente  para  que  sea
tramitado por La Darte interesada.

NOTIFIQUESE.-


